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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

t ^ABMo z a , en la Administración del Bo- 
IN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
taiT8 8uscrlciones de fuera podrán hacerse ro- 
i,. 1 , 0 8u importe en libranza del Tesoro ó 
,etra do fácil cobro.
a¡ ^O1Te6Pondoncia se remitirá franqueada 
flañni^1115 de dicha ImPrenta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán den* 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, ÍS céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

a d v e r t e n c ia .

los 1 mÍSmo tiemP° Que el presente número recibirán 
Suscritores á este periódico el Ín d ic e  del mismo, co- 
sP°ndiente al primer semestre del año actual, cu- 
publicación se ha ordenado con el fin de regulari

zar tan importante servicio.

PARTE OFICIAL
---- ►oXMo» —-

WUS1DMA DEL CONSEJO DE MIMSTHOÍ
(0^^* 1a 'Reí119, Regente

b- G.) y su Augusta Real Familia con- 
^úan sin novedad en su importante salud 

en til Real Sitio de San Ildefonso.

faceta 22 Julio 1886).

. SECCION PRIMERA.

WlESlilleu te CONSEJO DE MMSBOS.

r? , REAL d e c r e t o .
da entre ír'te 7 autos de competencia suscita- 

el Gobprn. L lencia de lo criminal de Antequera
L c* ;5^1VU de la Provin=ia de Málaga, de

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Que en l.° de Setiembre de 1884 el Juez de ins
trucción de Campillos, cumpliendo disposiciones de 
la Audiencia de lo criminal de Antequera, libró car
ta orden al Juez municipal de Cañete la Real á fin 
de que citase á D. Federico Bonelo Naranjo, Médico 
titular de esta última población, para que compa
reciese á declarar ante la indicada Audiencia de lo 
criminal el día 22 del mismo mes en causa contra 
Francisca Fernández Ocaña por el delito de homi
cidio:

Que en 13 del mismo mes compareció ante el Juz
gado municipal de Cañete la Real el Médico D. Fe
derico Bonelo manifestando que no podía compare
cer ante la Audiencia por las razones que se consig 
naban en la comunicación del Alcalde que presen
taba en el acto, y en la cual la indicada Autoridad 
municipal, vistas las críticas circunstancias por que 
atravesaba la salud pública amenazada de la inva
sión del cólera morbo asiático, y en vista también 
de las órdenes recibidas del Gobierno de S. M. y 
del Gobernador de la provincia, hacía constar que 
no le era permitido conceder al citado D. Federico 
Bonelo el permiso que solicitaba para trasladarse á 
la ciudad de Antequera, donde decía que era llama
do por la Audiencia de lo criminal, pues en tan crí
ticas circunstancias no era permitido á ningún fun
cionario público abandonar su puesto, y mucho 
menos á los que como el Médico, por su ministerio 
y carrera, les estaba encomendada la salud publica; 
en 
res 
dono se causaran perjuicios:

Que la Audiencia de lo criminal de Antequera 
mandó sacar testimonio de un otrosí del escrito de 
calificación fiscal, en que se pedía se dedujera el 

la inteligencia de que exigiría la más estricta 
ponsabilidad al referido Bonelo si por su aban-
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tanto de culpa contra el Alcalde y Médico de Cañe
te el Real, de la orden de citación al Médico, de la 
comparecencia de éste, y del oficio del Alcalde para 
que el Juez instructor de Campillos procediese á for
mar el oportuno sumario por los hechos punibles 
que pudieran constituir:

Que el Juez instructor de Campillos procedió 
conforme se le ordenaba por la Audiencia, y decla
ró procesados á D. Antonio Padilla González, don 
Federico Bonelo Naranjo y O. Francisco Montilla 
Cruces, Alcalde el primero, Médico el segundo y 
Escribiente el último del Ayuntamiento de Cañete 
la Real, decretando la suspensión de sus cargos;

. Que el Gobernador de la provincia de Málaga re
quirió de inhibición al Juzgado, y habiendo mani
festado éste que no podía sustanciar la competencia, 
dirigió su requerimiento á la Audiencia de Anteque
ra alegando que el Alcalde había impedido la sali
da del Médico en virtud de sus atribuciones admi
nistrativas, y para juzgar el uso que hiciera de esas 
atribuciones sólo era competente su superior jerár
quico, por lo cual era evidente que existía una cues
tión previa que debía resolver la Administración, 
á saber, si el Alcalde cumplió ó no su deber admi
nistrativo al no consentir la ausencia del Médico; 
que en caso de que hubiera falta administrativa al 
Gobernador competía el castigarla, y si hubiera de
lito, la misma Autoridad remitiría el tanto de culpa 
á los Tribunales. Citaba el Gobernador los artículos 
72 y 73, el art. 113 en su párrafo octavo por ana
logía, y el 182 de la ley Municipal, y el 425 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal:

Que la Sala sustanció él incidente y dictó auto 
declarando su competencia para conocer del asunto, 
fundada en que las facultades de los Ayuntamien
tos que se enumeran en los artículos 72 y 73 de la 
ley Municipal no contienen la de que los" Alcaldes 
puedan oponerse á que los Médicos titulares cum
plan una orden judicial, en virtud de la. cual son 
llamados en cumplimiento del deber que impone á 
todo Facultativo la ley de Enjuiciamiento criminal 
para declarar al ser requeridos sobre los actos eje
cutados en el ejercicio de su profesión; en que el 
hecho de impedir la ejecución de una providencia 
judicial dictada por Tribunal competente constituye 
el delito definido en el párrafo segundo del art. 387 
del Código penal, y es competente para conocer de 
él la Audiencia de lo criminal, y en que el delito 
cometido por el Alcalde fué medio y hasta motivo 
del ejecutado por el Médico, y como conexo corres
pondía también su conocimiento á la misma juris
dicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de todo el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, (pie prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .” Que los hechos que han dado lugar á la for

mación de causa contra D. Antonio Padilla Gonzá
lez, caso de que consitituyan delito, no son de aque
llos cuyo castigo está reservado por la ley á la Ad
ministración :

2 .° Que el carácter de delito que puedan pre
sentar los hechos consignados está en su propia 
naturaleza, y no dependa de la existencia de falta 
alguna administrativa que deba apreciarse previa
mente por los funcionarios de la Administración:

3 ." Que expuestas en la comunicación que el Al
calde Padilla dirigió al Médico las razones que fun
dado en disposiciones legales tenía para prohibirle 
su ausencia del pueblo de Cañete, el Tribunal que 
haya de conocer de la causa tiene en su poder todos 
los datos necesarios para el esclarecimiento y apre- 
ciáción del hecho perseguido, y en tal caso no puede 
decirse que exista cuestión previa según está decla
rado por repetidas dicisiones:

4 .° Que respecto á los hechos imputados al Mé
dico D. Federico Bonelo también tiene el Tribunal 
todos los datos necesarios para su esclarecimiento, 
no siendo posible estimar que pueda apreciarse por 
la Administración, si aquél, al cumplir las órdenes 
del Alcalde, obró ó no en virtud de obediencia de
bida, ya porque esta declaración corresponde al Tri
bunal que conozca de la causa, ya porque sometido 
á éste el examen de ¡a conducta del Alcalde se di
vidiría la continencia de aquella, encomendando á 
dos poderes distintos el examen de los mismos he
chos;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gaste.

(Gacela 26 Junio 1886).

MiNISTEHO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Arenas que fué 
decretada por V. S. en 17 de Abril último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha l.° del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden del 26 del mes último, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto, del que parece:

Que varios vecinos de Arenas acudieron al Go
bernador de la provincia de Málaga en 4 de Marzo 
de este año, pidiéndole que nombrase un Delegado 
para que fuera al pueblo á garantir Ja libertad de 
los electores que tenían derecho á tomar parte en 
la elección de un Diputado provincial, pues al tra
tar de reunirse algunos para presentarse al Notario, 
á fin de que extendiese el acta de designación de 
interventores, el Teniente de Alcalde D. Francisco 
Peláez Pérez, acompañado de un guardia munici"
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pal, había apaleado y conducido á la cárcel á uno 
de aquéllos.
á ^.O^e,1*na“or pidió informe al Alcalde respecto 
neriV ••riG0S ^enuncia(l°s, advirtiéndole que sin 
1 J,11C10 c*e adoptar las disposiciones convenientes 
LtTk^11^ ^uese escrupulosamente cumplida. 
Tr ib un aleé11681:0 I)aKai‘ tanto culpa á l°s

CwOSte^Oririente ^u*s de Rute, Diputado á 
¿i 'b e*ectCb solicitó del Gobernador que suspen- 
les á j1 .y.ulRamiento y entregase á los Tribuna- 

que lo formaban, porque habían 
al eh1( 0 °S 06 falsedad electoral y coacción, 
riRi eCUtar *os a^usos consignados en el acta noto

* que acompañaba.

cuáM constar en ésta: que á las ocho menos 
Prespnh a ma®ana día 4 de Abril último se 
unte 1 n'On . 0^ari0' *os requirentes y los testigos 
que s 1 LaSa de Ayuntamiento, que es el local en 
V lo 2acostumbra verificar toda clase de elecciones, 
ñutosncontraron cerrado; que á las ocho y 20 rni- 
esto un r Cierto aún, y suponiendo que
toridLa ia dlmanat de alguna distracción de la Au- 
resnon r°Ca ’ vcdvieron & llamar sin que nadie les 
la’lista lCSL¡; G^onces vieron fijada en la pared 
mar i a ,4 °S vecinos que tenían derecho «para to
se ba j1 C 6n "a elección de Diputados ú Cortes, que 
pieroi^ ^^‘ ’dcar eu este Colegio^ que después su- 
otro nu^f6 a mesa electoral se había constituido en 
P°r los e]° COn Personas que no eran designadas 
negado el6^1*6® Para formarla^ 7 que habiéndose 
res, se ref . ^d® dar posesión á los intervento- 

nre '-1511’011 éstos haciendo constar que se ha- 
electoresSen,ad° dejado de emitir sus sufragios 37 

gado para® de e8to» el Gobernador nombró un Dele
nas dilin.p (l-le fuese al pueblo á instruir las oportu- 
llunciado.nClas 611 averiguación de ios hechos de- 
del vecindari^8, ^Ue mantllvlese la tranquilidad 

claran ti-e?^0 ^01*^ una información, en la que de- 
Ia mafinn- /^Üg'oS’ El primero de éstos dijo que en 
vado que'1 *C aquel día 16 de Abril, había obser- 
custodiah V^r*os hombres armados con escopetas 
se aseo-'i aL as afueras del pueblo con objeto, según 
é imne^li^1^’ de vigilar el local del Ayuntamiento 
cuya el ^Ue *od electorea para compromisarios, 
tir sus CCrÓn debía verificarse el 18, pudiesen emi- 
nera d?SU como *° impidieron, de una ma- 
de DinÚT ‘̂^d3 7 con atropellos durante la elección 
acuerdo T i08/'íj'Oltes’-aUG Pnra ésta se varió por 
Ia eleeíM/ 0 Ayuntamiento el local designado para 
ficai-sp ¿c? y lasta el mismo día en que debía veri- 
Posesión a '110 -e P,lblic^ el anuncio; que no se dió 
la Puert» i1?^"l^rventores, á pesar de hallarse á 
7 Que pn í- 0 egl° desde las siete de la mañana, 
estaban exnnpL60 fi, 116 prestaba su declaración, no 
Para comnrnr • as. al público las listas de electores 
de la elección11Sarl0S, n* ed^cto señalando el sitio 

eu los íihimA?8 testi^os coincidieron con el anterior 

amados resPwto á los bülllb^
que existía tal r n,fastaron que tenían noticias de 
Pedir que ciertos^V^ para ^lar el Colegio é im- 
fragios el día de Pudie8en emitir sus su- 

v elección.

Llamados á declara:1 los cuatro interventores que 
debieron formar parte de la mesa electoral para Di
putados á Cortes, confirmaron lo dicho respecto á 
la variación del Colegio, negativa del Alcalde á 
darles posesión, y falta de exposición ai público de 
las listas de electores para compromisarios, y de
signación del local en que había de verificarse la 
elección de éstos, añadiendo que se presentaron con 
más de 30 electores y no pudieron votar porque 
fueron arrojados del local por casi todos los indivi
duos del Ayuntamiento y gente armada.

El Gobernador, haciendo constar que había pa
sado el tanto de culpa á los Tribunales contra el 
Alcalde por no haber corregido los atropellos co
metidos con algunos electores por un Teniente de 
Alcalde y un guardia municipal, suspendió en el 
ejercicio de sus cargos á todos los individuos del 
Ayuntamiento porque habían infringido varias dis
posiciones de la ley Electoral, é incurrido en la san
ción penal que la misma señala, y en la que mar
can ias circunstancias 1.a y 3.a del art. 189 de la 
ley orgánica de Ayuntamientos.

Ajuicio de la Sección el Gobernador no debió 
dictar esta providencia, porque aun cuando móviles 
de carácter político indujesen a! Ayuntamiento á 
realizar las infracciones que se le imputan, como 
quiera que los abusos que parecen cometidos están 
definidos en la ley Electoral vigente y tienen su pe
nalidad especial marcada en el tít. 6.° de la misma, 
no cabe castigarlos con otra, eu razón á que no es 
lícito que Autoridades ó Tribunales de distinto or
den entiendan en un mismo hecho é impongan por 
él penas diferentes.

, La suspensión gubernativa de los Ayuntamientos 
sólo procede, conforme al art. 189 de la ley orgá
nica Municipal, cuando cometen extralimitación gra
ve con carácter político, acompañada de cualquiera 
de las circunstancias siguientes:

1 .a Haber dado publicidad al acto.
2 ." Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3 .a Producir alteración del orden público.
También se puede suspender á ios Concejales 

cuando incurren en desobediencia grave, insistien
do en ella después de apercibidos y multados; y una 
vez que por lo anteriormente expuesto se ve que, 
según las disposiciones vigentes, no se puede im
poner la suspensión gubernativa al Ayuntamiento 
por las trasgresiones de la ley Electoral que se in
dican en la relación de antecedentes, puesto que el 
castigo de tales faltas ó delitos incumbe exclusiva
mente á los Tribunales ordinarios, y una vez que 
no resulta que el orden público se alterase, ni que 
los Concejales insistiesen en desobedecer al Gober
nador después de apercibidos y multados por un he
cho dado, hay que concluir que lo único proceden
te es pasar las actuaciones adjuntas á los Tribuna
les, que si lo estiman oportuno, suspenderán á los 
Concejales en uso de las facultades que les otorga 
el párrafo tercero del art. 192 de la ley Municipal.

En resumen, la Sección entiende que procede al
zar la suspensión impuesta por el Gobernador y re
mitir el expediente á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 de 
Junio de 1886.—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y Ayuntamiento de Cani
llas de Aceituno que fué decretada por V. S. en 16 
y 19 de Abril último, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 1.° del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta del cen
so electoral del distrito de Vélez Málaga manifestó 
al Gobernador de la provincia en 5 de Abril último 
que el dia anterior, que era el señalado para la elec
ción de Diputados á Cortes, se habían cometido en 
Canillas de Aceituno las ilegalidades de variar el 
local del Colegio después de la hora en que debía 
haber comenzado la votación, de sustituir arbitra
riamente á los interventores elegidos con arreglo á 
la ley por otros designados por el Alcalde, y de ha
berles mandado esta Autoridad salir del Colegio 
cuando les requirieron para que se les diese pose
sión de sus cargos.

En 7 del mismo mes de Abril D. Luis de Rute y 
Giner, Diputado á Cortes electo, pidió al Goberna
dor de Málaga que en castigo de los abusos reali
zados por el Ayuntamiento lo suspendiese guber
nativamente y pasase el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Para probar la comisión de aquellos, presentó un 
acta notarial, en la que se hace constar que los cua
tro interventores que debían componer la mesa elec
toral, se presentaron en el local designado para la 
elección media hora antes de la señalada por la ley, 
encontrándolo cerrado; que procurando averiguar 
la causa de esto, supieron que en los momentos en 
que debía comenzar la elección se virio el local del 
Colegio, estableciéndolo en la iglesia, que se halla 
ruinosa, hasta el punto de no celebrarse en ella los 
actos del culto, y que personados en el Colegio el 
Alcalde se negó á darles posesión de sus cargos, 
mandándoles salir del local así como al Notario que 
los acompañaba, á quien no permitió levantar acta 
de lo ocurrido.

El Gobernador nombró un Delegado para que 
fuese al pueblo á impedir que se alterase el orden y 
que se infringiese la ley.

Ante este funcionario se presentaron cuatro veci
nos manifestando que el orden se hallaba seriamen
te amenazado desde las elecciones de Diputados á 
Cortes por efecto de los atropellos cometidos; por
que las propiedades rurales se hallaban completa
mente abandonadas entrando á pastar en ellas toda 
clase de ganados; porque hacía 18 meses que esta
ban cerradas las Escuelas públicas; porque en la 
gestión administrativa se cometían gran número 
de abusos, y porque durante la noche, se oían dispa
ros de armade fuego y losagentes del Ayuntamien
to apedreaban puertas é insultaban á vecinos hon
rados. . .

El Delegado trató de comprobar la exactitud de 
tales denuncias, y no le fué"posible por encontrar 
cerrada la puerta de la Casa Ayuntamiento; y por 

no haber hallado en sus casas á ninguno de los in
dividuos que lo componían.

Estos últimos extremos aparecen comprobados 
por medio de un acta notarial.

Por diligencia se hace constar que la casa-escue
la se halla habitada por un particular.

El Gobernador determinó suspender al Alcalde en 
este cargo y en el de Concejal por haber variado el 
local de la elección, y por no haber dado posesión 
á los interventores nombrados por el cuerpo elec
toral.

Seguidas las diligencias por el Delegado, los cua
tro interventores y cuatro testigos declararon lo que 
queda ya expuesto respecto á la variación del ('o- 
legio electoral, y á la negativa del Alcalde á dar 
posesión á aquéllos, añadiendo que dentro y fuera del 
local se hallaban armados los individuos del Ayun
tamiento é impedían, con los dependientes del mis
mo, que entrasen en el Colegio los electores que no 
tomaban la candidatura que por sí mismos repar
tían; que en el día en que declaraban, 16 de Abril, 
no estaban expuestas en los sitios de costumbre las 
listas electorales para compromisarios, ni designado 
el local en que se había de verificar la elección, y 
que tenían noticias de que existía una partida de 
hombres armados para vigilar la entrada del Cole
gio y no consentir que penetrasen en él varios elec
tores.

Los hechos de no haberse expuesto al'publico las 
listas electorales ni señalado local para la elección 
fueron comprobados personalmente por el Delegado.

El Gobernador, con presencia de todo lo actuado, 
suspendió en 19 de Abril á todos los individuos del 
Ayuntamiento que aun desempeñaban sus cargos, 
porque á pesar de la suspensión del Alcalde la Mu
nicipalidad persistía en la aptitud ilegal que adoptó 
en las elecciones de Diputados á Cortes; porque no 
se habían expuesto al público las listas de electores 
para compromisarios ni fijado sitio para la elección, 
y porque el Delegado de Hacienda había tenido que 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales contra el 
Ayuntamiento á causa de la resistencia de éste ó, 
cumplir las ordenes que le comunicaba.

La Sección, teniendo en cuenta que las causas 
que motivaron las suspensiones del Alcalde y de los 
demás individuos del Ayuntamiento de que se trata, 
son idénticas á las que indujeron al Gobernador á 
imponer el mismo correctivo á la Municipalidad de 
Arenas, acerca del cual existe dictamen con esta fe
cha para no molestar á V. E. repitiendo los argu
mentos expuestos en el citado expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Arenas, los da por re
producidos, y tiene la honra de proponer que se al
ce la suspensión impuesta y que se remitan á loS 
Tribunales las actuaciones adjuntas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y eü 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1886.—González.—Sr. Gobernado! 
de la provincia de Málaga.

(.Gaceta 12 Junio 1886).
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SECCION SEGUNDA

IíOBIMO d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  2.°—Circular.

. hiendo proveerse en propiedad las Subdelega- 
/ 0Dcs de Medicina y Cirujía de los partidos de Bor- 

‘L-ln ia ? los Caballeros y La Almunía, con arre- 
v ni a í)?2 de la ley orgánica de Sanidad, al 3.° 
¿i , 1 del reglamento de 24 de Julio de 1848, he 
la\ est0 9Ue se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Been ° Para que los Sres. Facultativos que de- 
doenm01?? dichas plazas remitan sus solicitudes 
dp qn ?ta(las al Gobierno civil dentro del término 

días, contados desde la fecha.
Dom?"0? d® Julio de 1886.—El Gobernador, 
Uonnngo García.

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Gnk?án .me Participa el Excmo. Sr. Ministro de la 
fn nación en telegranja de fecha de hoy, se ha 
(B»i ° e\ ^8‘er,te recaudador del Banco de Palma 

eares), 1), Pascual Escuder Mirós, cuvas señas 
caldeé ¿ continuación; encargo á los Sres. Al- 
den l8’ i ar^^a c^v^* Agentes de Orden público y 
Lu r 1 8 ( ePen(Üentes de mi Autoridad, procedan á la 
mí? caPtupa del referido Agente, y lo pongan á 
1,11 disposición caso de ser habido.

Zaragoza 23 de Julio de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García.

CeUas de D. Pascual Escuder.
Edad 36 años, estatura alta, pelo negro, ojos par

dos, nariz aguileña, cara redonda, color sano; viste 
decentemente con chaquet negro.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Aprobado por Real orden de 11 de Junio último el pliego 

de condiciones para contratar el suministro del papel de 
empaques para los paquetes de picadura que mecánicamen
te se produzcan en la Fábrica de Tabacos de Cádiz desde 
la adjudicación del servicio hasta 30 de Junio de 1889; esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ha 
acordado publicar el presente anuncio conteniendo las prin
cipales cláusulas del servicio, en la forma que se expresa á 
continuación:

1 .® El papel que se contrata será de fabricación continua 
y de iguales condiciones que las muestras-tipos y las que 
particularmente se expresarán, siendocondición precisa que 
todas las operaciones que para la fabricación de la hoja, im
presión, cortado, enfardado, etc., so hagan en un estableci
miento situado en la Península, sobre el que ejercerá su 
acción directa la Administración pública.

2 .° El consumo probable de cada una de las clases de 
papel que comprende el contrato calculado como término 
medio del que pueda necesitar dicha Fábrica de Tabacos en 
el período de tres años, así como el precio máximo que la 
Hacienda abonará por cada millar de ejemplares de las res
pectivas clases, se detalla en el siguiente estado:

n ú me r o  
de 

orden.

LETRAS d e  l a s  mu e s t r a s  
á que 

correspon(len.

LABORES á  q u e  s e  d e s t in a n  l a s  d if e r e n t e s

ciases de papel.

CONSUMO 
probable de mi
llares de ejem
plares durante el periodo do 

contrato.

TIPO DE PRECIO 
máximo 

que se fija al millar.

VALORACION TOTAL 
del contrato 

á los precios que se fijan

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

1

2
A. Envolventes de los paquetes de 25 

gramos........................................... 79.200 2 30 182.160 >
3 B. O. D. Precintos para los mismos................. 79.200 » 94 74.448 »

4
A.l y A.Z

B.l C.l D.l 
E. F. G.

Envolventes de los paquetes de 50 
gramos........................................... 35.640 3 19 113.691 60

Precintos para los mismos................ 35.640 1 40 49.896 »

6
A .3 Envolventes de ios paquetes de 100 

gramos............................................ 1.188 4 8 4.847 4
7 E.l F.l G.1 Precintos para los mismos................ 1.188 2 12 2.518 56

8
A .4 Envolventes de los paquetes de 125 

gramos............................................ 2.534 4 56 11.555 4
H. L. M. Precintos para los mismos................ 2.534 2 25 5.701 50

444.817 74

3 .° j .ei1 el ant? Can^'dades 86 como consumo probable 
Vaa, estañó °r ie,8.ta(10 no han de considerarse como definiti- 
según i-e „ 0 .hgado el contratista á entregar más ó menos

F1 n®“818naciones que se le comuniquen.
,lel serviein Lre8iU t6 contratista afianzará el cumplimiento 
tuirá en 1» n a canti(lad de 50.000 pesetas que consti- 
equivalente n ^enera^ de Depósitos, en metálico ó su 
danzas. CU 108 Acetos públicos que son admisibles para

demáTch?68’ dimensiones, peso y resistencia y todas 
s® contratan “nstancias que deben reunir los efectos que 
^ones que conl exPhcan y detallan en el pliego de condi- 
hállan de manifi-^^estras-tipos de dichos empaques, selemamfl®toeneStaI)iA=e™^^

6 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el día 12 de Agosto de 1880 ante el 
limo. Sr. Director general del ramo, asociado del Abo
gado del Estado que designe la Dirección general de lo 
Contencioso y de los Jefes de Administración de dicho 
centro, con asistencia de Notario público, que levantará 
y protocolizará el acta, librando testimonio de ella.

Los Imitadores entregarán durante el período de admí- 
sidfc, ó sea de una y media á dos de la tarde del referido 
día, en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hiciesen, cuyos pliegos serán recibidos 
por el Presidente, quien los numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertos, si procede, á pre
sencia de los proponentes.
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Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser retirado nin
gún pliego de proposición una vez presentado, ni se admi
tirá tampoco después de la hora de las dos de la tarde en el 
reloj del despacho del limo. Sr. Director general de Rentas.

Para que las proposiciones se consideren válidas, deberán 
contener las circunstancias siguientes:

1 .a Estar redactadas con arreglo al modelo inserto á 
continuación y extendidas en papel del timbre 11.°

2 .a Estar suscritas por un español mayor de edad que 
pague contribución, ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que reuna y acredite aque
llas condiciones.

3 .a Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, los 
precios á que se compromete entregar cada millar de ejem
plares de cada clase de papel en que el suministro se sub
divide y por número la exacta y verdadera valoración 
parcial y la total del suministro, consignando aquellos pre
cios por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición eventual que alte
re, amplíe ó modifique las condiciones estipuladas en el 
pliego de este servicio.

4 .a Que la valoración total no exceda del importe de las 
444.817 pesetas 74 céntimos que figuran en el estado ante
rior.

5 .a Que los licitadores presenten al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, otro que contenga la 
carta de pago que justifique el depósito de garantía, impor
tante 25.000 pesetas, la cédula personal del proponente y 
los documentos necesarios para acreditar el pago de la con
tribución por lo respectivo á los dos trimestres anteriores 
al acto de la subusta.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, ó 
en su defecto persona con poder bastante, que examinará 
en el acto el Abogado del Estado que forme parte de la 
J unta.

El depósito de garantía para hacer proposiciones se cons
tituirá en la Caja general de Dopósitos en calidad de previo 
para licitar en metálico ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos y en las clases de valores del Estado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo mandado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 y demás disposicioues vigentes, 
que se consideran también para este efecto aplicables á to
dos los valores cuya cotización en Bolsa se halle autorizada 
el día en que se publique en la Gaceta de Madrid el anuncio 
referente á este servicio.

Concluida la recepción de pliegos de proposiciones y dada 
la hora en que deba terminar su admisión, el Presidente los 
§ asará al actuario de la subasta con los que contengan los 
ocumentos de que antes se lia hecho mérito.
El actuario dará lectura de estos documentos, y la Junta 

en su vista acordará si son bastante, en cuyo caso se abrirá 
la proposición á ellos referente, devolviéndose en caso con
trario al proponente sin abrirla.

Declarados bastante los documentos que garanticen la 
firoposición, el actuario abrirá el pliego que la contenga, 
oyéndola en alta voz, tomando nota de su contenido y pro

cediendo seguidamente á rectificar sus valoraciones parcia
les y total.

La Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez, en 
la inteligencia de que si resultase algún error en laá valora
ciones parciales ó total no podrá considerarse como válida, 
debiendo, sin embargo, conservarse en el expediente las 
que se hallen en este caso, y hacerae mención en el acta de 
los defectos que las invaliden.

En la apertura de los pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las proposiciones y en los referentes á 
éstas se seguirá el mismo orden numérico de su presen
tación.

Coulparado el importe total del súministro consignado 
en el estado que antecede con el de cada una de las propo
siciones admitidas, el Presidente declarará las que sean vá
lidas, y si ha lugar á la adjudicación provisional del servi
cio al mejor postor, á reserva de la aprobación superior; ó 
si por exceder el importe de todas las proposiciones del es
tampado en el referido estado, no procede adjudicar el 
servicio.-'

Si entre las proposiciones más beneficiosas dentro de la 
valoración citada aparecen dos ó más iguales, se admitirán 
á los firmantes de las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, que versarán sobre el tanto por 100 
por igual en que rebajen todos los tipos ofrecidos en su pro
posición, adjudicándose provisionalmente el servicio al me

jor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo; 
pero si durante él no se mejora ninguna proposición, se ad
judicará á la que resulte anotada con el número más bajo 
de presentación.

Declarada la adjudicación provisional del servicio, el re
matante firmará las muestras del papel que han de servir 
para la ejecución del mismo, las cuales firmará también el 
limo. Sr. Director general de Ééñtas, estampándose en 
ellas el sello de la dependencia.

Y 7.° Para que las proposiciones sean válidas se exten
derán con sujeción al siguiente

Modelo de proposictón.
D. N. N., vecino de. y que reune las circunstancias 

que exige la ley para contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de, Madrid, núm......, fe
cha......, y en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de esta provincia, núm...... . 
fecha...... y del pliego de condiciones para contratar en su
basta pública el suministro de papel de empaques para los 
paquetes de picadura que mecánicamente se produzcan en 
la Fábrica nacional de Tabacos de Cádiz, se compromete á 
verificarlo con estricta sujeción á las condiciones del men
cionado pliego y muestras á él unidas, sin modificación ul
terior, por los precios que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto las cantidades y clases de papel de consumo 
probable que se designan en el citado estado importan ln 
siguiente valoración:

Pesetas.

Los 79.200 millares de envolventes para pa
quetes de 25 gramos, señalados con el núm. I, 
al precio de.. .. (en letra) pesetas..... céntimos 
cada millar, importan........................................... (en número.)

Los 79.200 millares de precintos para dichos ' 
paquetes de 25 gramos, señalados con el nú-, 
mero 2, al precio de...... (en letra) pesetas 
......céntimos cada millar, importan..................  »

Los 35.640 millares de envolventes para pa
quetes de 50 gramos, señalados cou el nú
mero 3, al precio de...... (en letra) pesetas 
.... céntimos cada millar, importan................. »

Los 35.640 millares de precintos para paque
tes de 50 gramos, señalados con el núm. 4, al 
precio de .... (en letra) pesetas...... céntimos 
cada millar, importan............................................ »

Los 1.188 millares de envolventes para pa
quetes de 100 gramos, señalados con el núm. 5, 
al precio de......(en letra) pesetas....... céntimos 
cada millar, importan........................................... »

Los 1.188 millares de precintos para paque
tes de 100 gramos, señalados con el núm. 6, al 
precio de......(en letra) pesetas ........ céntimos
cada millar, importan........................................... »

Los 2.534 millares de envolventes para pa
quetes de 125 gramos,señalados con el núm. 7, 
al precio de..... (en letra) pesetas....... céntimos 
cada millar, importan............................................ »

Los 2.534 millares de precintos para paque
tes de 125 gramos, señalados con el núm. 8, al 
precio de..... (en letra) pesetas..... céntimos 
cada millar, importan............................................ »

Su ma .......................................... »

Importa la valoración total las expresadas.  (en letra) 
pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Julio de 1886.—El Director general, José de 

Velasco.

ADMlNime DE C0MBBC10NBS Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A los Sres. Alcaldes y Jimias de amillaraibienlo de la misma.

CIRCULAR.

Transcurrido con exceso el plazo fijado por cii,> 
enlarde esta Oficina de 22 de Febrero último, X
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• ten o en muy corto número las localidades que han 
unip i o cou lo qUe se preceptúa en el art. 12 del 

de lR Uient° pro-vísion^ Para la ejecución de la ley 
( e ^Un*0 de 1885, en la parte respectiva á la 

/ cación de los amillaramientos,

Sres lesperta que, penetrados los 
sérvic" Ca^ea Presidentes de la importancia del 
desplp0 86 JeS ^ene O1*deuado repetidas veces, 

remití ü cei0 actividad en ultimar y 
próxin a eSta Oficina Provincial> antes del 10 del 
se oc 110 ^?Osto* refundición y catálogos de que 
mento1^11- °8 ar^c^9s 10 y 11 del precitado regla- 
moros’ eyitaud9 así el disgusto de emplear con los 
pítulo R8"88 me<^^as coereitivas que previene el ca- 

Pasado r disPosición (lue se cita> Puesto que 
esta A0]*1C 10 plaZ° SÍn cumplimentar este servicio, 
ñor Delen>'UÍStraCÍÓn Pondra en conocimiento del se- 
parte d Tre8Í8tencia que Pueda ofrecerse por 
les ex" 6 i°8 * * * * * indivicluos llamados á llenarlo para que 

ya l(i responsabilidad que proceda.

ñores^67]611^^8 de Presente circular los se- 

tración ' CS’ man^estarán así á esta Adminis- 

dor aMSOZa/22 dc Julio de 1886.-E1 Administra- 
U01> Manuel Jiménez.

Ual’' VEtíTA De  o jo n e s  d e pin o .

tienda deU08C acor^a^° Por ^a Delegación de Ha

de 4.417 .-8lU l)rovintia Ia venta en pública subasta 
Abacos r ^°ües vacíos, procedentes de envases de 
y Adinini*6 ‘'^t611 eu l°s almacenes de esta capital 
detalla ¡J"^'^^nes subalternas del ramo, según se 

P01* medí he dispuesto hacerlo público
legando r G G8te Periódico oficial con el fin de que 
Su ador' / no^cia de las personas á quienes interese 
oPortun181^Ón Puedan Presentar las proposiciones 

ks cnn p8- íiUe deberán formularse con arreglo á। a (leiones siguientes:
ción lOs^^ p'*'0 Por (lue se saean á pública licita- 

y lo« post mÚ°S envases 68 completamente libre, 
les convengT °frecei‘án por contigniente el que más

CaPital ploPotiti°ne8 se admitirán, tanto en esta 
^biles de/dí^V38 durante las horas
Cs el dPHirm * de próximo venidero, que 

.^designado para la subasta.

Errado, expre0110]^101168 96 Pretientarán en pliego 
rlUe deseen ad3'^0 611 letla el tiúmero de cajones 
oírezcan l)ao•ar]HUlrlr, y el Precio en céntimos que 
^^ta, presidia -8 aUte las resPectivas Juntas de su- 
f6 Hacienda,1 y eiUasT kT^1 P°r  61 Sr ' De l e^a d o  

la localidad ' '' Subalternas por el Alcalde de

4 ." Las proposiciones que se presenten en esta 
capital podrán hacerse extensivas á todos los enva
ses de la provincia, pero en las Subalternas deberán 

concretarse á los que existan vacíos en las mismas.

5 .a Los proponentes no podrán alegar derecho 
alguno á que sean admitidas sus ofertas mientras 
no sean aprobadas por la Delegación de Hacienda 
que tiene la facultad de aceptarlas ó desestimarlas.

6 .a La Hacienda se reserva el derecho de aceptar 
las proposiciones más ventajosas, prefiriendo en pri
mer término las que ofrezcan precios más elevados, 
y después las que comprendan mayor número de 
envases, admitiéndose pujas á la llana por término 
de 15 minutos en caso de empate.

7 .a La adjudicación definitiva se hará después 
de aprobada la subasta, y el postor retirará del al
macén los cajones que le hubieren sido adjudicados, 
luego que aquélla se le haya participado, previa 
formal i zación del correspondiente ingreso de su im
porte.

8 .a La entrega de cajones adjudicados á cada 

proponente secará siempre en proporción de clases 
de los que resulten existentes, así como del estado 
y condiciones en que se hallen para que no resulten 
beneficiados algunos adjudicatarios en perjuicio de 

otros,, teniendo éstos la obligación de aceptar sin 
ulterior recurso la distribución ó entrega que se les 
haga.

9 .a Los cajones, objeto de la subasta, se enaje
nan en el mismo estado que tienen al verificarse el 
remate, por lo cual se hallarán de manifiesto al pú
blico para que éste no pueda formular reclamación 
ni observación alguna.

Zaragoza 22 de Julio de 1886.—El Administra
dor, Manuel Jiménez.

Mola a que se reftere el anuncio precedente.

ADMINISTRACIONES.

Capital.. 
Ateca... 
Belchite.. 
Borja... 
Cariñena 
Caspe. . . 
Da roca. . 
Ejea.........  
Pina. . . . 
Sos ....

NÚMERO 
de 

cajones vacíos.

935
89

164
498
533
488
297
775
260 
378

Total general. 4.417

M.C.D. 2022
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